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	SENTENCIAS Y PRONUNCIAMIENTOS


	TRIBUNAL SUPREMO

	Seguridad Social de los trabajadores migrantes. Subsidio asistencial de desempleo para trabajadores mayores de 52 años. Trabajadora que ha completado 355 meses de cotización en Suiza. Se revisa la doctrina de la STS 25.5.1994, a la vista de la doctrina de la Sala posterior a la STJCE Martínez Losada y del Convenio Europeo de Seguridad Social. Se concede la prestación solicitada, porque la cotización en Suiza es computable. Otros temas: Ambito de decisión en el recurso de suplicación. Igualdad y discriminación. Inaplicación del Acuerdo sobre libre circulación de personas entre la CE y sus Estados miembros y Suiza (STS UD 07.03.2005): VER SENTENCIA

	Convenio hispano-andorrano de Seguridad Social de 1.978. Cálculo de la base reguladora de la pensión española. Se aplican las bases mínimas y no las máximas correspondientes a la escala del grupo profesional del actor (STS UD 28.06.2005): VER SENTENCIA

	Emigrantes retornados. Régimen Especial del Mar. Cálculo de la pensión de jubilación. No se computan las cotizaciones ficticias por razón de actividad. Se aplican las bases medias para el calculo de la base reguladora (STS UD de 16.02.2006): VER SENTENCIA

	Complemento de mínimos de pensión de jubilación. La Seguridad Social española debe abonar el complemento de mínimos sobre la pensión reconocida en Sspaña, si la seguridad social de Venezuela no hace efectiva la pensión que le corresponde. Reitera literalmente doctrina (STS UD 21.03.2006): VER SENTENCIA

	JURISPRUDENCIA MENOR

	Derecho a la jubilación anticipada en el sistema contributivo.  Beneficiaria que nace en Francia, poco después de que se madre cruzada la frontera al fin de la Guerra Civil y es posteriormente trasladada a la Unión Soviética, retornado en 1991 a España. Aplicación a dicha beneficiaria del Tratado en materia de Seguridad Social entre España y la Federación Rusa y en concreto la regulación específica sobre los llamados “niños de guerra”. Derecho a la jubilación anticipada (sentencia TSJ de Cataluña de 08.10.2003): VER SENTENCIA


